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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 7 
RAMON ERNESTO CRUZ, PRESIDENTE CONSTITU

CIONAL DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 4 de febrero del ailo 
en curso, el señor Procurador General de la República, sus
cribió con el Ingeniero Geancarlo Bajlo, en su condición de 
Gerente de la Constructora "COLUMBUS LATINOAMEI:I
CANA DE CONSTRUCCIONES, S. A." de la República de 
Panamá, un contrato para la ejecución del Sub-Proyecto 
N• 2, Seccio:\n 1-COROCITO-TOCOA y Sección 2-TOCOA
SABA del Proyecto Caminos de Acceso, contrato autorizado 
por Acuerdo N• 043 de fecha ~· de febrero del año en curso. 
CONSIDERANDO: Que la obra en referencia será finan
ciada con fondos del Préstamo U.S.A.I.D. 522-L013, del 25 
de noviembre de 1965 y que en los mismos Documentos de 
Contratación (INSTRUCCIONES A LOS POSTORES), se 
estipula por parte del Gobierno de permitir la introducción 
libre de gravámenes para todos Jos materiales, maquinaria, 
equipo, repuesto;s. ac"?'orios, combustible_s y l';lbricantes que 
empleen en la eJecucion de Jos trabaJOS finsnc1ados con fon
dos del exterior. 

CONSIDERANDO: Que para que ls Constructora "CO
LUMBUS LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES, 
S. A.", pueda introducir al ~s, materiales, comb~tibles y 
lubricsntes que sean necesanos para ls construccwn de la 
obra en referencia, lo mismo que para que pueda empl~ar la 
maquinarls, equipo accesorios y .re~uestos, P?r _el tiempo 
que dure los trabajos de la obra md1ca~a, es md!spensab~e 
la emisión de un Decreto que ls autonce pa.:a mtroduc1r 
libre de derechos arsncelari.os y consulares, mcluyendo el 
3% de impuesto sobre ventas, así como el 50% de derechos 
establecidos en el Decreto Legislativo N• 129 de fecha 27 de 
diciembre próximo pasado. 

POR TANTO: EN CONSEJO DE MINISTROS, 
DECRETA: 

Articulo Primero.-Dispensar a la Constructora "CO
LUMBUS LATINOAMERICANA DE CONSTRUCCIONES, 
S .. A." de ls República de Panamá, los .derechos arancel~rios 
y consulares, impuestos sobre ventas, mcluyendo el 50'/o de 
tributos contemplado en el Artículo 2 del Decreto Legislativo 
N' 129 del 27 de diciembre de 1971, sobre los materiales, 
combustibles y lubricantes que introduzcan al pais y que 
.sean destinados exclusivamente para la ejecución del Sub
Proyecto N• 2, Sección 1, COROCITO-TOCOA, Sección 2, 
TOCOA-SABA, del Proyecto Caminos de Acceso. 

CONTENIDO 
Decreto N9 7. Marzo DE 1972. 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL 
Acuerdos N9 166 al 170.-0ctubre de 1970 

AVISOS 

por la autoridad competente, deberá pagar los impuestos 
correspondientes al Erario NacionaL 

Artículo Tercero.-El presente Decreto entrará en vi
gencia el día de hoy. 

Artículo Cuarto.-Dar cuenta al Sobersno Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones ordinarias de la emisión 
del presente Decreto. . . 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Dlstnto Central, ru 
primer dia del mes de marzo de mü novecientos setenta Y 
dos. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de ls Presidencia 
de la República, 

Guillermo López Rodezno 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Andrés Aloorado Puerto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 
La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación 

Pública, 
· Tula B. de GüeU 

El Secretario de EBtado en el Despacho de Economía, 
Rubén JI ondragórl · 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 1 
Crédito Público, 

Elio Ynestroza JI. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica

ciones y Transportes. 
Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
Públicas y Urbanismo, por ls ley, 

Herruín Aparicio 

<1e Obraa 

El Encargado de la Secretaria de Esta.d.o en Jos ne. 
pachos de Salud Pública y Asistencia Social, · · 

· Carlos Pine<la 
El Encargado de ls Secretaria de EstadO en loe JJee.. 

pachos de ·Trabajo y Previsión Social, 
Orlando Pine<la O. 

Articulo Segund.o.-Dispensar los derechos arsncelarios 
y consulares, incluyendo el 3% de ventas en compras locales 
a la Constructora "COLUMBUS LATINOAMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES, S. A.", en ls importación de la ma
quinaria, equipo repuestos y accesorios que nect>siten para 
la ej<ocución del Snb-Proyecto indicado; debiendo la Dirección 
General de Caminos por medio de sus inspectores· y consul
tores, llevar un control efectivo sobre los mismos, con el 
objeto de que sean empleados exclusivamente en la éonstruc- ," !m SeCretario de EBtado en el DEspacho de ~ 
ción de la obra, los que una vez tenuinada la obra 'deberán · Naturales, · "·. 
ser reexportados y de na hacerlo asi en el tiempo requerido 
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AVISOS 
REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamepto de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dla sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barrio La Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón ; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s herederos de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 
otras seis varas con propiedad de A. 
Rodríguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía Nacional, olre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a lodas las Dependencia 
GubemamenJales del Estado. 

i.A DmECClON. 

crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N' 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos ........ , .. 
(L 25.000.00) y se rematará pars 
con su producto harer pago al señor 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor Alan Ed
gardo Flores R., ha promov.do ante 
este Juzgaüo. Se advierte a Jos inte· 
resados, que por tratarse de primera 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

~D.O.,JIGa4aJou,C.A. 

24 DE NOVIEJIBRE DE 19'71 

COTIZAGION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBJTOmo DE LA REPUBIJCA 

BILLEI'E8 QIBOI MONEDA JIETWCA 
e-pro v.ea COJil¡Wa v-ta Coa.,.. v .... 

D6klr -··'"··-·- ····-······ L 2.00 L 

Col6a Salv. --···-· 0.1920 
Ouetml ,,,,,,__ .... 
Co16D. C. R. ---- 0.298868 
C6Mobao _,, __ ,___ 0.2828S7 

2.02 L 1.98 
-<>--- 0.19211 

1.98 
0,298868 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

P•o Meztocmo ····-· 0.158527 
Qua 1'roy ele Oro Fino L 

L 2.02 
0.80 
200 
0.301887 
0.~714 

0.1609 
10.00 

L 2.00 
080 
200 
0301887 
0285714 
0.160128 0.1814 ~ 

Onza TToy igual a: 31.103 gramo. 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Ealerlilla --· ... ---··· ··--·--·-·-.. ···-·-··--···· .,.., - ·-------·-·-PnmM h}9a .... __ .. __ 

Franco SWao _ .. ----------------~-
Mcrreo .l.lem4:o ..... ·----·· ··----~---.. -· 
FlorlD Rol~ ---···-----------·--· 
Coront:l Sueec . ---·-·--·------·-·"-""''-
u.., . -·-·- .... ,,. ----·- ·- ,,.,,,,,, •. _, ___ , ...... . .... --·· __ ... ,. ···-· .......... -........... . 
Dólar C.%iodi..ruM. ................. _ ....... .. 

N O T A~: 

DOIJIIID 
'2.-

0.1810 
110218 o.-
0.2!111!1 o.
o.¡991i 
0.001640 
O.Oitll' 
0.9!1'l't 

LDII'IIAII 
L 4.981 

0.3820 
O.OC3'Z 
0.!012 
0.!890 
0.5980 
o.-
0.1103200 
~.02!111 -
~~· 

l.--Loe gtroa et1 I>óla.reB lfbradoe a cargo de Bancoe coetarrlcenaee ser-Al" a.credJ. .. 
tacloa al tlp·> de cambio de CCR. 11.825 por Dólar. 

2.-t.a. cotb!a.,.l()n• no otJclaJee 8011 tomadu dftJ fntnrme ttem.Anal del Ftnrt Na.
tlonal Cltv Bank de Now York. 

a.-Para evita• MpeCUiaeloneo frontutzaa. el Directorio del !laDeo Oelltral de 
Hm!duralo tl'ltorizcl la -.ta a la pv de llUI monec1aa oent:roomerleanal. 

•.-El Banco ce>¡trai de Bondural comprarll la Plata producida en e1 Jl8lJI a1 -
do de Np,o York. """""' J!Uto1 que oeulon" ou man .. jo. 

BANCO CllNTRAL DE HONDURAS 

arriba indicada.-Tegucigalpa, D. c. 
23 de marzo de 1972. ' 

Faustino Laínez Mejfa. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. K. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado Primero de Letras de lo. Civil,. 
de! departamento de Francisco Mo-· 
razán, al público en general, hace sa
ber: ane en la audiencia señaladR 
para el día martes veinti~inco de 
abril ñel corriente año, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el 'nmueble siguiente: "Lote 
número seis. de la Lotifica.ción Ton
contin. con una extensión superficial 
de mil sesenta y cinco varas cuadra
das, con los limites especiales siguien
tes: al No.rte, limita con lotes uno y 
dos; al Sur, con partes de lote mime
ro diez. camino que va a Ojojona; y, 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando ca
~o a Ojojona; y, al Occidente, con 
lote número siete". Dicho inmueble
tiene inscrito el dominio, a favor def 
demandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés. folios
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo c;ent& 
noventa y nueve. del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del denattamen
to de FranciF-co M orazán. El referido 
inmueble está valorado en la canti
dad de diez mil seiscientos cincuenta 
lempiras exactos, y se rematará para: 
pagar la cantidad de tres millempíras,. 
intereses legales y costas del juicio, 
que el señor A urelio Cáceres Ramos, 
es en adeudarle al señor Julio ChaiD 
Chain. Se advierte que por ser éabf. 
segunda licitación, es IX?Stura hábil' 
la que ae haga por cualqulel' cantidad,· 
-'l'égucigalpa, D. C.; 8 de abril de• 
1972. 

Jl)t]é .. Fau¡¡tinJl .Laínez lofeja,.. 
Secretario. 

( f) José Faustino Laínez Mejis, 
Hay un sello que dice: "Juzgado> 
de Letras 1• de lo CiviL-Teguci
galpa".-Honduras. 

D<>l 13 al 19 A. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa·· 
tentes y Marcas de Fábrica, de~
diente de la Secretaria de EconomJa, 
hace saber: que con fecha catorce 
de marzo del presente año, se admitió
la solicitud que dice: "Registro Y de
pósito de una marea de fábrica.-P<>--
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der Ejeeutivo.-Secretaria de Econo
mia.-En representación de la com
pañía Societé Generale de Recher
ches & D'Aplications Sc'entifiques 
"SOGERAS", Societé Anonymé Fran
caise, según el poder que obra en 
aa. Secretaria de Estado una socie
.dad organizada y existente conforme 
a las leyes de la República francesa. 
mani!Íactureros, industriales y co
merCiantes, domiciliados en 10 rue 
Clément Marot, en Paris Se· Sena 
Francia, respetuosamente comÍmree~ 
A solicitar el registro y depós'to de 
,a marca de fábrica denominada: 

FUNESIL 
según el clisé y conforme al adjunto 
.certificado de registro N• 122.712 del 
15 de noviembre de 1971, inscritl, en 
el lnstituto Nacional de la Propie
d_ad I_ndus~al de Fran~ia, marca que 
sm d:stínCion de tamaño color o di-
1!eño especial, ampara, 'distingue y 
prote~e en general productos y pre
paraciones farmacéuticas de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes receptácu
los, latas, cajas, paqueteS: empaques, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarc!das, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra,
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., catorce de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor· 
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Reg-Ostrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica.
César A. Batres, mayor de edad, ca
sado, Abogado, con Carnet del Cole
gio de Abogados 0028, y de este do
m'cilio, actuando en calidad de apo
derado de la compañía Aerosoles de 
Centro América, S. A. de C. V., ca
lidad que acredito con el testimonio 
de Escritura de Poder, y que ruego 
una vez razonado en autos me sea 
devuelto, comparezco con toóo res
peto ante esa Secretaria a solicitar el 
registro y depósito COtru) marca ini
cial hondureña de la marca: 

RELAC 
que mi representada fabrica en la 
J)}anta oue tiene loca linda en la ca-

rretera que de San Pedro Sula con
duce a Puerto Cortés, lo que acredito 
con la correspondiente Cert:ñcación 
de la Municipalidad de aquella ciudad 
que acompaño. La marca Relac pro
tege, dis:.ingue y ampara la fabrica
ción de pinturas, ba.rni.ces esmaltes 
y lacas, y se imprime en' etiquetas 
especiales que luego se adhieren a Jos 
envases que contienen e¡ producto en 
cualquier combinación de color, o ta
maño. Ao!>mpaño Jos dooumentcs de 
ley y diez ejemplares de la marca cuyo 
registro y depósito BOlicito y ruego a 
esa Secretaria admitir la presente 
solicitud con los documentos acompa
ñados, darle el trámite que en derecho 
corresponde y, en def'mitiva, otorgar 
el registro y depósito de la marca 
Relac a favor de Aerosoles de Centro
américa. S. A. de C. V., del domicilio 
de San Pedro Sula.-Tegucigalpa, D. 
C., febrero veinticuatro de mil nove
cientos setenta y dos.- (f) César A. 
Batres". Lo que se pone en conoci
miento del públ'co para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eco1110mla, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, lle admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de un marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.--Oficina de 
Patentes y Marcas de Fábric!>..-Cé
sar A. Batres, mayor de edad, casa
do, Abogado, con Camet del Colegio 
de Abogados 0028, y de este domici
lio, actuando en cal'dad de apodera
do de la compañía Aerosoles de Cen
tro América, S. A. de C. V., calidad 
que acredito oon el testimonio de la 
Escritura de Poder que presento y 
que ruego. una vez razonado en autos 
me sea devuelto, comparezco con to
do respeto ante esa Secretaria a soli
ciar el registro y depósito como mar
ca inicial hondureña de la marca : 

UlTRA-ENAMEL 
que mi representada fabrica en la 
planta que tiene localizada en la ca
rretera que conduce de San Pedro 
Sula a Puerto Cortés, lo que acredito 
con la correspondiente Certif:Cación 
de la Municipalidad de la ciudad de 
San Pedro Sula, que acompaño. La 
marca Ultra-Enamel, distingue, am
para y protege la fabricación de pin
turas, barnices, esmaltes y lacas. 
Aoompaño l(JS documentos de ley y 
diez ejemplares de la marea, cuyo 
registro y depósito ae solicita y rue
go a esa Secretaria admitir la pre
sente solictiud, con los documentos 
acompañados, darle el tránéte que en 
derecho corresponde y, en definitiva, 
otorgar el registro y depósito de la 

marca Ultra-Unamel, a favor de 
Aerosoles de Centroamérica, S. A. de 
C. V. del domlcilio de San Pedro Su· 
la.-'Í'egucigalpa, D. C., febrero vem
ticuatro, de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) César A. Batres". Lo que 
se pone en conJOcimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

~ dán López Pineda, 

Hegistrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de marzo del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro. 
-Señor Ministro de Hacienda y Cré
dtio Público.-Lisandro Arguijo M., 
mayor de edad, casado, Abogado, ins
crito en el Colegio de Abogados de 
Honduras, bajo N' 18, y de este ve
cindario, con respeto compareico an
te usted en nombre y representación 
legal del doctor don José Pedro Han
dal, mayor de edad, casado, Doctor 
y comerciante, y de este mismo vecin
dario, a pedir el registro y depósito 
de su marca de fábrica inicial, deno
minada: 

ROVIEX-café 
con la cual ampara cristales para uso 
oftá.lmiro, de color café, en varios to
nos, con cualidades filtrantes espe
ciales, para anteojos graduados, para 
bifocales y trifocales, en todas suá 
formas y graduación para el sol. Ta
llados, cartados y montados, en cual
quier montura y forma. La marca de 
fábrica referida, es la primera vez. 
que se registra en Honduras. No ha 
sodo registrada antes en ningún país. 
El de la fábrica es "Roviex", tenien
do su fábrica en esta ciudad capital, 
escrito dicho nombre, en letras mi
núsculas, excepto la primera que es 
mayúscula, y es aplicada al producto 
mismo o a sus empaques, envolturas. 
cajas, y artículos de propaganda. 
Acompaño los documentos de Jey. 
Pido que previos los trámites de ley, 
se copie en autos el poder y devuelva, 
el cual acompaño. Se le dé curso a la
presente solicitud y me mande ex
der certificación del reg'.stro y depó
sito de la resolución del registro.
Tegucigalpa, D. C., siete de marro de
mil novecientos setenta y doe.-(f) 
Lisandro Arguijo M." Lo que se pone
en conocimiento del público para la& 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
21 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi•trtulor. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ve:ntiunc. 
de marzo del presente año, se admitió 
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la solicitud que dice: "Registro.
Señor Ministro de Hacienda y Crédi
to Público.-Lisandro Arguijo M., 
ma)"'r de edad, casado, Abogado, y 
de este domicilio aCiado al Colegio 
de Abogados de 'Honduras, bajo nú
mero 18, respetuosamente comparez
co en nombre y rep1..,gentación legal 
de don José Pedro Handal, mayor de 
edad, casado, Doctor y comerciante, 
de este vec:ndario, solicitando el re
gistro y depósito de su marca de fá
brica, consistente en la palabra escri
ta con letras minúsculas, excepto la 
primera que es mayúscula, denomi
nada: 

A thermal verde, 
con la cual ampara cristales para uso 
oftálmico, de color verde, con varios 
tonos, con cualidades filtrantes espe
ciales, para anteojos graduados, para 
bifocales y trifocales, en todas su8 
formas y s'in graduación, para el sol. 
"!'aliados, cortados y montados. en 
cualquier montura y forma. Palabra 
que aplica a los productos o empa
ques, envolturas, cajas y articules de 
propaganda, aue ampara su producto 
referido. Su ub'cacíón en esta ciudad. 
Su registro es inicial. pues no ha sido 
registrado, en ninglin país del mun
do. Acompaño los docwnentos de ley. 
Pido se copie en autos el poder y de
welva, señalando que se encuentro 
agregado en la solicitud de registro 
inicial denominado "Roviex". Que pre
v'os los trámites de ley, se apruebe 
el registro y depósito, y se me extien
da certificación de la resolución.-Te
gucigalpa. D. C., siete de marzo de 
mil novecientos setenta y rlos.-(f) 
Llsandro Arguijo M." Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Teguciga!pa, 
D. C., 21 de marzo de 1972. 

Adán L6pez Pinedll, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con f~ha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Se-oretaría de Eco
rromía.-En representación de la 
compañía EuPophanna Intematio
nal, Inc .. una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá. República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 

depósito de la marea de fábrica deno
monada: 

DIAPASON 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 164.476, del 
14 de octubre de 1970, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaria de Industria y 
Comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge en general medicinas

1 
preparacio

nes farmacéuecas y proauctos quími
cos de todas clases, marea que se 
aplica o fija a los articulas y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, latas, sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo Jo cual 
se agregan los demás docwnentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.- (f) Jorge F'del Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegn
cigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Europharma Internat!o
nal, In c., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Repúbll.ca. de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Calle Venezuela N' 1, 
Esquina, Vía España. en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá se
gún el poder que obrn en esa &cre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

CONFUCTUM 
según el clisé y conforme al adjunto 
certoficado de registro N' 162.615. del 
25 de noviembre de 1970, de la Direc
ción C'..eneral de la Propiedad Indus
trial de la Secretaria de Industria y 
Comercio de México marca que sin 
distinción de tamañ¿, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general medicinas. preparaciones 
farmacéuticas y productos químicos 
de todas clases,· marea que se aplica 
o fija .a los artículos y productos 

mismos, o a los envases, recipiente. 
receptáculos, cajas, latas, sacos, bol: 
sas, paquetee, empaques, fardos, buJ. 
tos y envoltorios que los contienen 
por 'medio de impresiones, grabadoS: 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley~ 
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de fe
brero de mil oovec'entos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis.
tl'o y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Oficina de 
Patentes y Mareas de Fábrica.---Cé
sar A. Batres, mayor de edad. casa· 
do, Abogado, con Camet del Colegio 
de Abogados 0028. y de este domici
lio, actuando en calidad de Apodera,. 
do de Aerosoles de Centro América, 
S. A. de C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, calidad que acredito r.oa, 
el testimonio de Escritura de Poder 
que acompaño y que ruego una vez 
razonado en autos me sea dewelto, 
comparezco con todo respeto ante esa 
Secretaria a solicitar el registro y de
pósito como marca inicial hondureña 
de la marca: 

ARTI-COLOR 
que mi representada fabrica y ex
pende en la planta que tiene local!za
da en la carretera que de la ciudad 
de San Pedro Sula conduce a Puerto 
Cortés, lo que acredito con la corres
pondiente certificación de la Munici
palidad de aquella ciudad, que acom
paño. La marea "Arti-Color" distin
gue, ampara y protege la fabricación 
v expendio de pinturas, esmaltes, bar
nices, lacas, pinturas para co!.orear, 
tintas y adhesivos, y la misma se im
prime en etiqueta13 que posterior
mente en cualquier combinación de 
color y 1 o tamaño se adhieren a los 
envases en que se encuentran lo8 
productos. Acompaño los rlocumen-· 
tos de ley y diez ejemplares de la 
marca cuyo registro y depósito se so
licita, y ruego a esa Secretaría ad
mitir la presente solicitud con los 
documentas acompañados, darle el 
trámite que en derecho corresponde, 
v en definitiva otorgar el registro Y 
depós'to de la marca ''Arti-Color", a 
favor de la compañía Aerosoles de 
Centro América, S. A. de C. V.-Te
gucigalpa D. C., febrero veinticuatro 
de mil n~vecientos setenta· y dos.-' 
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(f) César A. Batres". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Teguc:igalpa, 
D. C., 2 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda 
RegistraQor. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica deoen
diente de la Secretaria. de EConomía 
y Hacienda, ha.ce saber: que con fe
cha diez de noviembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de N. V. Nourypharma, 
domiciliada en la C:udad de Oss, Ho
landa. vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

NOURYPHARMA 
para distinguir: productos químicos 
destinados a la industria, ciencia, fo
tograÍla, agricultura, hortic:ultura, 
s:Ivicultura; resinas artificiales sin
téticas; materias plásticas en ~mto 
(en forma de polvo, líquido o pasta); 
abonos para las tierras (naturales y 
artificiales) ; composiciones para ex
tinguidores; baños y preparaciones 
qUimicas para soldadlll'aS; productos 
químicos destinados a conservar los 
alimentos; materias curtientes; SI'S
tancias adhesivas dest:nadas a la in
dustria; productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empl!Btar dientes y 
para estampación de dentaduras; de
sinfectantes; preparaciones para des
truir malas hierbas y animales da
ñ;nos; instrumentos y ruparatos qui
rúrgicos, médicos, odontológicos y 
veterinarios (incluidos los miembros, 
ojos y dientes artificiales) , y la cual 
se aplica a los artic:ulos y cajas, en
vases y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se .les adhieren, y en· cualquiera otra 
forma apropiada en ~1 comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de noviembre de mil novecientos 
setenta.-(f) Daniel Casco L., Car· 
net N·• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 10 
de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regi.rroJo,. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econcinía. 
hace saber: que ron fecha siete de 
abril del pn!IIE'Ilte año. ,... admitió la 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de POLICLINICA SAM· 
PEDRANA, S. A., por este medio convoca a sus Accionistas, 
para. q}le concurra~ a la Asamblea General Ordinaria, que se 
reumra en su propio local en San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, a las 4:00p.m., del día viernes 28 de abril de 1972, 
para tratar de los asuntos a que se refiere el Articulo N• 168, 
del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudíera celebrarse dícha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concuiTan el día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

Sau Pedro Sula. 14 de abril de 1972. . . 

19 y 25 A. 72. 

solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor M'nistro de Economla.
En representación de Glaxn Labora
tones L i m i t e d, domiciliada en 
891-995 Greenliord Road. Greenford, 
Middlesex, Inglaterra, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nadón, con el nú
mero 97L204, el 16 de febrero de 
1971, por un periodo de siete años. 
para distinguir: preparac'ones y sus
tancias farmacéuticas y veterinarias ; 
consistente en la palabra : 

OTOV*ATE 
y la e~ ae aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen Los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comerc:O. Presento el poder para que 
se ra:mne en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de abril 
de mil nOvecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L.. Carnet N' 112". 
Lo que se pone .en .conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te-

. gucig¡Upa.· D. C., 7 de abril de 1972. 

Adán Lóp<'.z Pineda, 
Regi&trado'. 

15 y 25 A. y 5 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa · 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que d!ce: "Registro de mar
ca.-Señ<>r Ministro de Economla.
En representación de Símmons Com
pany, oorporarión del Estado de De
laware domiciliada en 280 Park 
Aven~. ciudad de New York. Esta• 
do de New York. Estados UnidoS de 

MIRT A DE ROMERO, 
Secretaria Consejo de 

Administración. 

América, vengo a pedir el registra 
de la marca de fábrica consistente en 
una letra ug" f'Rtili7..ada. S11'nP~uesta 

a la representación pictórica de 
una casa o edificio, tal como se mues-
tra en las etiquetas que se acompa
ñan, y la cual podrá usarse en c:ual
quie.r c~mbinación. de oolores; para . 
d1stmgwr: todo tipo de mobiliario· 
tapiceria para muebles; colchones: 
resortes o muelles para camas; y com
ponentes para los mismos· muebles 
't equipo para el manejo de pacientes, 
Incluyendo: camas de hospital sillas 
de medas, camíllas, (lamillas · i-odan. 
tes, y componentes para los mismos, 
y !a cual se aplica a los artic:ulos y 
caJas o empaques que los contienen 
grabándola, imprimiéndola estam~ 
pándola., por medio de etiquetas o 
placas metálicas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropis~ 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el cli~ 
sé.-Tegucigalpa, D. C .. cuatro de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.- (O Daniel Casco L., Carnet 
N" 112''. L:> que se pone en conoci
miento del público para los efectar., 
de ley.-T<>gucígalpa, D. C .. 7 de abril 
de 1972. 

Adán L6pcz PittedQ 

Registrador. 

15 y 25 A. y 5 M. 72. 
- . .J 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del presente año, se admitió la 
solic!tUd que dice: "Registro de mar
ca.--Señor Ministro de Eoonomía.
En representación de The Upjohn 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad de 
kalamazoo, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de América. vengo a 

-<pedir el registm de la marea de fá-
brica consistente en las palabras: 

KAO-C.ON 
• separadas por un guión; para distin-

guir: preparaciones fartn8A!éut!cas; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pr~ 
duetos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comel'cio. Preaento e\ poder para que 
s& razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.- · 

· 'l'egucigalpa, D. C., cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y des.- ( f) 
Dan!el Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
clgalpa., D. C., 7 de abril de 1972. 

AdáD Lópe1 Pillada. 
Registrador. 

15 y 25 A. y 5 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ca toree 
de marzo del presente año, se admitió 

-la solicitud .que dice: "Registro y de
pósito de una 1ll8l'Ca de fábrica.-Po
<ier Ejecutivo.--Secretaria de Econo
mía.-En representación de la com
pañia General Foods Corporation, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, mannfactureros, in
dustriales y comerciantes, con ofici
nas en 250 North Street, en la ciudad 
de White Plaine, Estado de Nueva 
York, F..stados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
t.a.Jia de Estado, respetuosamente 
CO!Iiparezco a solicitar· el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
.:nominada: "Birda Eye", y diseño, se-

BIRDS EYE 

gún cl clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 664.142, del 
8 de julio de 1958, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege pescado congelado; carne; 
cmariscos; aws de corral·; polio a la 

reina; legumbres; frutas; pastel de 
carne ; pastel de polio; pastel de fru
tas; oomidas de carne, pollo. pescado, 
mariscos, y uno o más vegetales, y 
concentrados de jugos de fruta, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltor'os que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, €6tarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du· 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1972. 

AdtÍn Lñpez Pineda 
Relñstrador. 

4, 15 y 25 A. 72. 

El .infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la sol!citud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.--Secretaria de Econo
mia.-En representación de la com
pañía Societé Generale de Recher
chea & D' Aplications Scientifiques 
"SOGERAS", Societé Anonymé Fran
caise, una sociedad anónima organi
zada y existente conforme a las le
yes de la República francesa, manu
factureros, industriales y comerc'an
tes, domiciliados en 10, rue Clément 
Mal'Ot, en Paria, Francia, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

' 
TRANSPHORIL 

~abra, según el clisé y conforme al 
adJunto certificado de re g i s t r o 
N• 776.566, del 28 de octubre de 1969, 
d~pósito N• 88577, del Instituto Na
cton_al de la Propedad Industrial de 
~~. Francia, marca que sin distin
~on de tamaño, color o diseño espe
Cial !lm~ara. distingue y protege una 
medtcación hepato tónica bebible, 
n;tarca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos la
tas, cajas, paquetes, empaques, bol
s!'S, sacos, fardos, bultos y envolto
!"IOS que los contienen, por medio de 
unpresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
~os Dlodos generalmente acostumbra-

en el comercio y en la industria. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 

enero de mil novecientos setenta y 
dos.- (f) Jorge Fidel Durón." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

A.din L6pez Pineda, 
Regi~trador. 

4, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econornia, 
hace saber: que con fecba veint'dós 
de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eoono
mía.-En represe't1tación de Takeda 
Chemical Industries, Ltd., corpora
ción organizada bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en 27, Doshoma
chi 2-chome, Higashi-Ku. Osaka, Ja
pón, vengo a pedirle el reg'stro de la 
mama de fábrica consistente en la 
palabra: 

DITEFTIN 
para distinguir: productos químicos, 
sustancias y preparac>ones farma
céuticas para usos humano y veteri
nario, y la cual Se aplica a los enva
ses, cajas y eropaques que contienen 
los productos, grabándola, imPri
miéndola, estampándola, por medio,de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma aprop!ada en 
el comercio. Presento el poder para 
qne se razooe en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración· N' 0063". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa., 
D. C., 22 de marzo de 1972. 

5, 15 y 25 A. 72. 

Adán López Pineda, 
RegúlraJor. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber· que con fecba veint'dós 
de marzo d~ presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Takeda 
Chemícal Industries, Ltd., corpora
ción organizada bajo las leyes del 
Japón domiciliada en 27, Doshoma
chi 2-chome Higashi-Ku, Osaka, Ja
pón vengo ~ pedirle el reg:stro de la 
marca de fábrica consistente en la 
pe.labra: 

NITRONEFRIN 
para distinguir: productos quimicos, 
sustancias y preparacioones fannl!" 
céuticas para usos humano y vetel'1-
llal'ÍO, y la cual Se aplica a los enva• 
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-. cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola impri· 
miéndola, esta.mpá.ridola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma aprop:S.da en 
el comercio. Presento el poder para 
que se ra.zooe en lo conducente, los 
demás <~:ocumentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta v 
dos.-(f) Leonardo Casco F. Carnét 
de Procuración N' 0063". ¡..; que se 
pone en OO.ltOCimiento del públko pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de 1972. 

5, 15 y 25 A. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admítió 
la soJ.:citud que dice: "Se solicita el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-floder Ejecutivo.-Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica.
César A. Batres, mayor de edad, ca
sado, Abogado, con Carnet del Col&
gio de Abogados 0028 y de este do
mícilio actuando en calidad de apo
derado' de la compañia Aerosoles de 
Centro América, S. A. de C. V., cali
dad que acredito con el Testimonio 
de Escritura de Poder que preses~to 
y que ruego una vez razonado en 
autos se me devuelva, comparezco 
con todo respeto ante esa Secretaria, 
a solicitar el reg'.stro y depósito co
mo marca inicial hondureña, de la 
marca: 

STANDARD 
(Eatandard), que mi representada 
fabrica y expende en la planta que 
tiene localizada en la carretera que 
de San Pedro Sula, conduce a Puer
to Cortés, lo que acredito con la co
rrespondiente Certificación de la Mu
nicipalidad de aquella ciudad que 
acompaño. La marca Standard (Ee
tandar), distingue, ampara y protege 
la fallricac:ón y expendio de pintura 
para exteriores e interiores, pintu
ras preparadas, laeaB, barnices, se-: 
Iladores y especialidades en general, 
y se usa imprimiéndola en etiquetas, 
que posteriormente son adheridas al 
envase del producto, en cualquier 
combinación y/o tamaño. Acompaño 
I!Os documentos de ley y diez ejem
plares de la marca, cuyo registro y 
depósito solicito y ruego a esa 8&
cretaria admítir la presente solici
tud con los documentos acompaña
dos. darle el trámite que en derecho 
corresponde y, en definitiva, otorgar 
el registro y depósito de la marca 
Standard (Estandar), a favor de 
Aerosoles de centroamérica, S. A. 
de C. V.-Tegucigalpa, D, C., vein
ticuatro de fellrero de mil novecien· 

tos setenta y dos.-({) César A. Ba
tres". LG que se pone en cooocimien
to del público para los efectos dP 
ley.-Teguc:galpa, D. C., 2 de marzo 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re~trodor. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha ve:ntisie
te de marzo del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Comereio.-Raút López 
Castro, Abogado y Notario de este 
domicilio, Colegiado N• 204, del Co
legio de Abogados de Honduras, ac
tuando como apoderado de la socie
dad mercanel "La Equitativa S. A.", 
del domicilio de Tegucigalpa, y como 
lo acredito con el poder que acom
paño, el que pido se razone y se me 
devuelva, ante el scilor Ministro, com
parezco solicitando el registro y de
pósito de una marca de fábrica hon
dureña inicial denominada: 

AMERICA 
esta marca se usará para !listingtiir, 
proteger toda clase de jabones y can
delas y cualqU:er producto que fa
brique mi representada La Equitati
va, S. A., inscrita ·dicha marca en 
todos los tamaños en cualquier tipo 
de J.etra, pintada, estampada, estar
cida, grabada en relieve o en cual
quier forma utilizallle, aplicada a sus 
productos o en sus empaques, envol
turas, cajas que las contienen y to
das aquellas utilizables en el comer
cio y en la industria. Para los efec
tos correspondientes, acompaño los 
documentos necesarios. Al señor Mi
nistro, pido se sirva admitir esta so
licitud y previo los trámites legales 
correspondientes, se sirva inscribir 
la marca de fábr.ca denominada 
''América", en el registro correspon
diente.-Tegucigalpa, D. C., veinti
trés de fellrero de mí! novecientos 
setenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en conocimientt:
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. ?:l de marzo 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi~trador. 

15 y 25 A. y 5 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
haee saber: que con fecha catorce de 
marzo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.-Señor Ministro de Economía y 
Comercio.-Raút López Castro, Abo
gado y Notario, Colegiado N• 204 del 

Colegio de Abogados de Honduras, y 
de este d<>mícilio, como At>OO-erado de 
la Soc:€dad Mercantil ''La Equitativa, 
S. A.", con todo respeto comparezco 
ante el Señor Ministro a solicitar el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica hondureña. inicial y denomi
nada: "VICTORIA", esta marca se 
distingu'rá por lo siguiente: en la 
parte superior un óvalo con la pala
bra nuevas, abajo del óvalo la pala
bra Velas, a contmuación una cruz de 
hierro que simboliza una condecora
ción al mérito y después entre dos 
líneas paralelas, semídiag¡males, la 
palabra Victoria, y a continuación las 
palabras; Durallles, Luz clara y bri
llante ,después se encuentra una vela 
encendida; en el círculo de la conde
coración va una .. V", dcha marca se 
usará para distinguir y proteger, Ve
las, Cirios, veladoras y cualquier pro
ducto que produzca mi representada 
"La Equitativa, S A.", dicha mares 
irá también en toda clase de tamaño 
y colores, en cualquier tipo de letras 
pintada, estarcida, estampada, graba
da, en relieve, o en cualquier otra 
forma ut'lizable y aplicada a los pro
ductos mismos o en sus empaques, 
enw1turas, cajas y todo aquello usado 
en el comercio y la industria, para los 
trámites 1 e g a 1 es correspc>ndientes 
acompaño los documentos necesarios. 
Al señor Ministro pido: admítir la 
anterior solicitud y previo los trámi
tes legales, inscribir al Reg'.stro co
nespondiente la marca hondureña 
inicial denominada: "VICTORIA".
Tegucigalpa, D. C., nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y dos. -
(f) Raúl López Castro". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 14 de mlU"l':o de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15y25A.y5M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- . 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaris de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Europharma Internat»
nal, lnc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en Calle Venezuela N• 1. 
Esquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

GYNEURO 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de re g i s t r o 
N' 161.340, del 14 de octubre de 1970, 

1 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

8 LA GA~¡,;TA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE ABRIL DE 1972 

de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaría de In
dustria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, oolor 
o diseño espec:a.I, ampara, distingue 
y protege en general medicinas, pre
paraciones farmacéuticas y productos 
químicos de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los articukls y pro
ductos mislll()8, o a liOs envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, latas, sa
cos, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que lo~ 
contienen, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
menros de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucígalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1972. 

'~'" López Pi•eda. 
Regr'!trador 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: qne con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitiú 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-· 
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
nomla.-En representación de la 
compañía Europharma Internat:o
nal, Inc:, una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá. se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
m;nada: 

EUROPIRET 
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de r e g i s t r o 
N• 161.339, del14 de octubre de 1970, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño. 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, medici
nas, preparaci.ones farmacéutica.s y 
productos químicos de todas claseS, 
marca que se apEca o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptácui<Js, 
cajas, latas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos. bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
l!llll'betes. placas. rellevee. E8tampa-

SE HACEN GRABADOS 
La Tipografía Nacional, ofre. 

ce sus servicios de :Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Oubemamenlales del Estado. 
C.A D!RECCION 

dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el oomercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecieotns setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocim;ento del público pars los 
efectos de ley.-T~cigalpa, D. C., 
15 de marzo de 1972. 

Allán López Pinerla. 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrarlor de Pa
tent.P.s V Mar<':IIS de Fábri"8., depen
diente de la Secretaria de Economia. 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del l>n'BH'te a;;o, ,.. admitió la 
soEclht-' que dice: "Registro de mar
ca.--Señor Ministro de Economía.
En renresentación de Canadian 
HOf>Ch«t; Li,..,itoo. tlomi•iliadl> en la 
ciudad de M<:lntreal. Que.. Canadá. 
veng-o a pedir el reg'stro de la marca 
de fábrica. consistente en la palabra: 

i\NTIDI"AR 
para distinguir: preparaciones anti· 
d;.u-reicas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C.. cuatro de 
abril de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniei'Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1972. 

Addn López Pinnla. 
Registrador. 

15 y 25 A. y 5 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dce: "Registro de mar
ca.-señor Ministro de Eronomia.
Elh reresentación de Kraftco Cor
ooration. corporación del Estado d" 
De la ware, domiciliada en la ciudad 

de Chicago, Estado de Illinois, Esta
dos Un'dos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
"" inscrita en dicha nación, con el 
número 643.ü12, el 19 de marzo de 
1957, por un periodo de veinte aoos; 
para distinguir: •queso y productos 
de queso ; oon&stente en las palabras, 

CRACKER 
BARREL 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se a.oompañan ; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen loa productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por med.'o de etiquetas que se les 
adhieren. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 1o con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticus tro de marzo de mli nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público !pll
ra loa efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de abril de 1972. 

Adán López Pineoo, 
Rer;i.strodor. 

15 y 25 A. y 5 M. 72. 

El infrascrito, Reg;strador de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: qne con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomla.-En representación de la 
compañía Europharma Internatiú-< 
na!, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Via España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente" 
comparezco a solicitar el registro Y 
depósito de la marca de fá,brica deno• 
minada: 

VLAMIDIUN 
según el clisé y conforme al adjunto· 
certificado de registro N• 161.337, def 
14 de octubre de 1970, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
tria) de la Secretaria de Industria Y 
Oomercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño. color o diseño 
especial, ampara ,distingue y prote
ge, en general medicinas. preparaci~
nes farmacéuticas y productos químt
cos de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los articulos y produc
tos mismos o a los envases, reeípien
tes, receptác:ulos, cajas, latas, sacos. 
bolsas. paquetes, empaques, fardos. 
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bultos. y en vol tor:os que los oontie
nen, por '."edio de _impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y 
en Ia.s otras formas y modos general
mente acootumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegudgalpa, D. C., veintinueve 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
ciga.lpe., D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha siete de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que d:ce: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.~ñor Mini.stro de Economía 
y Com<li'Cio.-Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, de este domici
li<>. Co'egiado N' 204, del Colegio de 
Abogados de Honduras. actuando co
mo apoderado de la Sociedad Mercan
tH ''Cosmética Na.c'onal. S. A. de C. 
V.", del domicilio de Tegucigalpa, tal 
como lo acredito con el poder que 
acompaño, el que pido se razone y 
se. me devuelva, ante el señor Mhris
tro con muestras de todo respeto, 
cómnarezco solicitando el registro y 
depósito de una marca de fábrica 
hondureña inicial denominada: 

Pi\TTY 
marca. que se usará para d!stir.guir 
y amparar toda clase de perfumes, 
aguas de colonia y de tocador, talcos 
y cosméticos en general y además, 
amparará nombres de fragancias y 
especialidades del ramo de cosmética 
y cualquier producto que fabrique mi 
representada Cosmética Nacional, S. 
A. de C. V., escrita dicha marca en 
toOOs los tamaños, en· cualquier tipo 
de letra, estampada, pintada, estar
cida, gravada en relieve o en cual
quier forma util'zable aplicada a sus 
productos o a sus empaques, e~vol
turas. cajas que los contienen y todos 
aquellas formas utilizables eu el co
merc'o y la inriustria, para los efec
tos ootTeSpond'entes. acompaño les 
documentos necesarios. Al señor Mi
nistro: pido se sirva admitir esta so
licitud con los documentos acompa
ñados. s¿guir los trámites legales 
Cor=dpond'entes y, en definitiva, se 
s1rva inscribir la marca de fábrica 
denom!nada Patty, en el registro co
rrespondiente.-Tegucigalpa, D. C .. 
veintitrés de marzo de mil nove~ien
tos setenta y dos.-(f) Raúl López 
Castro". Lo que se pone en conocí
miento del público pat·a los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1972. ! 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25A.,5y15M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que d'.ce: ''Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economfa 
y Comercio.-Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, de este domici
lio, Colegiado N" 204, del Colegio de 
Abogados de Honduras. actuando co
mo apcderado d~ la Sociedad Mercan
til "Cosmética 1'\ac'onal. S. A. de C. 
V.", del domicilio de Tegucigalpa, tal 
como lo acredito con el poder que 
acompaño, el que pido se raz¡one y se 
me devuelva. ante el señor Ministro 
comparezco solicitando el reg;stro y 
depósito de una marca de fábrica 
hondureña inicial denonrinada: 

Ci\SCi\DE~ 
esta marca se usará para distinguir, 
proteger toda clase de perfumes, 
aguas de colonias y de tocador, tal
cos y cosméticos en general, además 
amparará nombres de fragancias y 
especialidades del ramo de cosmética 
y cualquier producto que fabrique mi 
representada Cosmética Nacional, S. 
A. de C. V., ÍliSCrÍta dicha marca en 
todos los tamaños en cualquier tipo 
de letra, pintada, estampada, estar
cida, gravada en rel'eve o en cual
quier forma utilizable. aplicada a sus 
productos o en sus empaques. envol
turas, cajas que las contienen y to
das aquellas utilizables en el comer
cio y la industria. Para los efectos 
correspondientes, acompaño los do
cumentos necesarios. Al señor Mi
nistro, pido se sirva admitir esta se
licitud y previo los trámites legales 
correspondientes. se sirva inscribir 
la marca de fábrica denominada 
Cascade en el registro correspon
diente.-'-Tegucigalpa, D. C.. veinti
trés de marzo de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Raúl López Cas
tro". Lo que se pone en oonocim:ento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 7 de abnl de 
1972. 

\dátl T.ópf'7 Pint·da. 
Regi3trutlm· 

25 A .. 5 y 15 M. 72. 

TTT!JLOS SUPLETORIOS 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de LetraS' de esta Sección Ju
dicial al público hace saber: que se 
ha p~ntado a este Despacho el se
ñor Margarita Vásq-, mayor de 

edad, soltero, labrador, hondureño y 
de este vecindario, solicitando Títu
lo Supletorio del scguiente inmueble, 
consistente en un lote de terreno de 
naturaleza privada, de cincuenta man
zanas de extensión superficial. ubi
cado en el lugar denominado Las Pi
ñas, montaña de Villa Santa, en el 
Valle de Jamastrán, de esta compren
s:ón judicial, cercado por todos sus 
rumbos con alambre espigado, dentro 
del cual se encuentran como mejoras, 
una finca de cafetoo. zacate jaraguá;, 
y lotes para siembra de granos, y uttá 
casa de bahareque. Dicho terreno Sé 
encuentra Iinritado: al Norte, con pro
piedades de Inés Díaz y Pedro Ortiz,; 
al Sur, con propiedades de Marcial 
Vásquez y Leonardo Zúniga; al Este, 
con propiedades de Juan Mejía y 
Luis Cálix; y, al Oeste, con camino 
real que va para El Siale, propieda~ 
des de Beninguo Olías y Ferm\ri 
Avila, quebrada de Las Jagüctas, de 
por medio. Que dicho inmueble lo hu
bo por compra que del hizo al señor 
Próspero Cálix. Que en dicho lote de 
terreno no hay otros poseedores pr9 
indiviso. teniendo de poseerlo más de, 
diez años. en forma quieta, pacífi~ 
y no interrumpida. Que para acredi
tar los extremos de su solicitud, <!! 
pet'cionario. ofrece el testimonio de 
los testigos: Leodoro A vila, Nicolás 
Godoy y Julio Salf"ado: todO« mayo
res de edad, propietarios de bienes, y 
de este VPCindario.-Danl!, 17 de 
abril de 1972: . 1 

C. Barrios M., 
Secretario. 

.. , 
.. 
~ 

(f) G. Barrios M. Hay un sello q1J.e, 
que dice: "Juzgado de Letras ~
clonal".-Danlí, El P&.l'also~Honau. 
ras, C. A. 

25 A, 25 M y 24 J, 72. 
,. 

El inf~ascrito, Secretario del Juz-' 
gadlo de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral bace saber: que con fecha doce 
de 'abril del año en curso. se presentó 
a este Juzgado de Letras, el señor 
Jorge Gustavo Wood, comerciante, y 
Lucy Marie Smith de Wood, de ofi
cios domésticos, ambos >nayores de 
edad, casados, naturales. hondureños. 
y vecinos de la aldea de West End en 
este departamento, solicitando Título ' 
Supletorio sobre unos inmuebles de su 

propiedad, que a continuación deta-:' 
liamos: a) Un terreno situadC> en la 
parte poblada de la aldea de West 
End. con una extensión de un acres 
y una décima parte de acres (11/10) 
con las colindam::ias siguientes: oor 
el Norte con el mar, Kel!o'<' Sm'th,. 
Irvin Smith y el mar; al Este. terre:
no de Federico Smith; y,al Oeste. con 
el mar. La propiedad está cultivarta · 
de cocoter:=-s.en f"Stado de producdéri, 
y guineale~ v otros árboles frutalPS, 
V también te~mos tres casas:. nTia. l 
Casa de made~. r.,,., te."'ho O e ?,"il1c." 
de treinta y seis (36) pies de !ario. 
por veinte de ancho. oon unA cocina~ 
de dooo pies de ancho ror diez p;.,.. 
de largo. con tres dormítor'os, una 
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118la, un comedor y su respectivo co
.-redor, esta casa nos sirve de habi
tación; ctra casa de cemento. con te
cho de zinc, de dieciséis (16) pies de 
ancho por dieciocho (18) de largo, 
de una sola pieza, que ncs sirve de 
tienda, y otra casa de madera, con te
cho de zinc, de dieciocho pies de lar
go por do:::e p:es de 8.111.!ho, que n<>s 
sirve de bodega, o sea almacenar ca
coa. V aJorado el terreno y casas, en 
la cantidad de veinticinco mil lompi
ras (L 25.000.00). Y por carecer de 
título inscribible, vienen a solicitar Tí
tulo Supletorio. Y que para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofre~ el 
testimonio de los sigu'entes testigos: 
John J. Wood, Timothy Warren y 
Marco Tulio Galindo; todos mayores 
de edad, casados, comerciantes, hon
dureños, y de este vecindario, pro
pietarios de bienes inmuebles, ubica
dos en este muncipio.-Roatán, 12 de 
abril de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras".
Roatán, Islas de la Bahía. 

25 A .. 25 M. y 24 J. 72. 

' 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
·ga.do de Letras Tercero de lo C'vil, 
·del departamento de Francisco Mo
razán, al público en ¡;:-eneral. v para 
los efe•tos de ley, hace sabP.r: que 

· tlfJte Juzgado ron fecha veinte de 
abril de mil novecientos setenta y 

·dos, dictó sentencia declal'11.!'do a Ma
ria Antonia Flore. viuda de Matamo
.J.'03, conocida también con el nombre 
·de Juana Antonia Flores, heredera 
t.>stomentaria de su difunto espeso 
Jsi-tm Mabtf""'nros A 1v~.re7.. " le con
eede la posesión efectiva de la heren
cfa. sin perju'.cio de otros he.-Meros 
de ig-.t•l o m<>ior deJ'f'O!m -'1'<>"11Ci
galpa, D. C., 20 de abril de 1972. 

Francisco Portillo Figuerotl. 
Secretario. 

(f): Francisco Portillo F. Hay un sello 
rrp.e rlfr,.: "J117.P'8~0 rlP l_.pt ... ~o::: ~9 el~ 

,lo· CiVil" .-Tegucigalpa, Honduras. 

25A. 72. 

PF.RSONERIA JURIDICA 

El infrascrito. Jefe de la ~eión 
de Estatutos y Reg-istros. dtmendien
te de la Dirección General clD Tro.ba
:i'.>. hace ronstar: que tv'lll fPf"ha ~mt
iro de abril de mil Mvet-i,.ntos 
ae1:e<1 ta v dos. el Poder Eif'<!utivo a 
tra\'Ps de 1•. Secreb>ri" il" Es+pilo en 
lo« ~hos de TrobPin v J»oevi
s'&t Social. :reconodó P""""'na li<'lad 
J'uridica a1 Sindicato de Traba iado
res de la Industria de la ~nstnic
film. y Conexos, de este domicilio. 

la cual ha quedado debidamente ins
crita, bajo el folio N 9 209, Inscrip
cion ~ '' ;:09 del 'i'omo 11 del l.Joro 
de RegistrC: de Org<1niz~ciones de 
Trabajadores.--Comayagüela, D. C., 
21 <.:e abril de 19'{2. 

RAMON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• B• 
CARLOS GILBERTO SANDOV AL, 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Edu.cac'ón 
Obrera. 

V' B' ARNALDO VILLANUEV A CH. 

Director General de Trabajo. 

Del 25 al 27 A. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrado,· de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fe~ha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
v.ención.--Señor Ministro de E-»no
mía.-En representación de Colgate
Pallnolive Compa.ny, corporación del 
Estado de Delaware, domícilia.da en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado. de New York, Estados 
Unidios de América, vengo a pe&r se 
sirva concederle patente, por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: "DENTIFRICO ESTA
BILIZADO", del cual acompaño des
cripciones por duplicado. reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en la hoja de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el peder para que 
se razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, supl.:co conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., once de 
abril de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo 9ue se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de .ley.-Teguc:galpa, D. C .. 17 de 
abril de 1972. 

Adán López Pineda., 
Registrador. 

25 A., 25M. y 24 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de FábriP.a, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con f""ha diecisiet~ 
de abril del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.--Señor Mini.otro de F."'no
mía.-En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 

La Tipografía Nacional, olre. 
ce sus serviciO. de Folograba. 

do, a lodas las Dependencias 

Oubemamenlales del Estado. 
LA DIRECCJON 

York, Estado de New York Estados 
Unidos de América, vengo ~ peder se 
s!zva concederle patente, por un pe
nodo de vemte anos. para el invento 
denominsdo: "METODO PARA PRE
PARAR UN DENTIFRIC:O ESTA
BLE", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ve_r .un. eje~plar de la descr:pción y 
reiVlndt!:!aO:::lOnes, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C. once de 
abril de mil novecientos' setenta y 
dos.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
abril de 1972. 

ildán López Pimda, 
Registrador. 

25 A., 25 M. y 24 J. 72. 

El infrascrito, RegistradO!' de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Seeretaría de Economía, 
hace saber: que con fe-;ha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención. -Señor Ministro de E'"'Ono
mía.-En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Est.ados 
Unidos de América, vengo a peder se 
sirva concerterle .retente, por un pe
riodo de veinte aMs, para el Invento 
denotn:nadc: "PROCESO PAR A 
PREPARAR UN DENTIFRICO ES
TABLE", del cual acompaño de!wrip
ciones por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva. y en su 
oportunidad, sunlico conreder la pa
tente que solicito. mandando devol
ver un ejemplar de la descripci~n Y 
reivind'caciones con la constancia de 
ley.-Tegucie;alj,a, D. C., once de 
abril de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carn~t 
No 112". Lo <me se pone en cooocl
miento del público para los efectos 
de ley.-Te~cigalpa, D. C., 17 de 
abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 A., 25 M. y 24 J. 72. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábriea depen
diente de la Secretaria de &oncmía, 
hace saber: que con fecha once de 
enero del presente año se admitió la 
solicitud que dice: ''Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.---&cretaria de Eoooom.ía. 
-En representación de la compañia 
ESB Incorporated, = o~rr'JTac'ón 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware manu
factureros, industriales y oo~ercian
tes. con oficinas en 2 Penn-Center 
Plaza. en la ciudad de Filadelf; a. Es
tado de Pensilvania, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estad~. reS'Ce
tuosomente comoarezco a sol'icitar el 
re<tistro y depósito de la mar~a de 
fábrica: "Panel de Coler" (ama
r'Jlo y azul) Color Panel Y~llow and 

Blue, conforme al clisé y al certifica
do de registro N• 535.347, del 26 de 
dici<mbre de 1950, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, ampara, distingue y protege 
pilas secas para lámparas portátiles, 
y baterías de pilas secas; marca que 
se aploca o fija a los artlculos y pro
ductos mismos. o a los envases, ca
jas, pac¡uetes, empaques, rol~, sa
cos, fardos, bultos y ~vol~os q_ue 
los contienen, por medio de nnpreslO
nes, grabados, etiquetas, marbe~. 
:relieves, placas, estampados, estarcí
dos y en las otras formas y modos 
~te acostumbrados en el 
emnercio y en la industria,, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos ·de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de enero de mil novecientos se
tenta y -dos:~(f) · Jor¡ze Fide_l Du
rón". Lo que se pone en conccnruen
to del <pÚblico para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 10 de abril de 
1972. 

.\,~ " Lópt>t Pl!wcla 
Registrador 

25 A., 5 y 15 M. ~2. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de FAbrica. depen
diente de la Secl'etaria dP Eronomh 
hace saber: que con feclla o~~ de 
abril del pl'I'S€nte año, se admitió la 
solicitud que dice: ''Reristro ~· d.,.. 
pósito de una marra <!<e> fá.bricoa.- P~ 

der Ejecutivo.--Secretar,a de E~ono
mía.-En representación de la com
pañia The GillEtte Compa..r¡y, una cor
pora.':!ión organ: zada y existente con
forme a las leyes del Estad<> de 
Delaware, manufacturercs, industria
les y ecmerciantes, con oficinas "" el 
Prudential Tower Building, en la ciu
dad de Basten. Estado de Massachu
setts, Estados Unidos de América. 
según el poder que obra en €$a Se
rr~taria d.o, Estado. respetuosame,te 
oomparezco a soJ'~itar el regjstro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña. de la ma=. d" 
fábrica denctn:nada: 

EPICO 
según el clisé, marca inicial que sin 
dlsun:!ión de tamru.1o, co1or 0 u.ISe ... 1o 
especial, ampara, dist:ngue y protege 
PL> .. :.lwntria, p<Hvc.s, JllLOnt...,, "".:. tr"' .. a.~ 
para la piel y rara rasurar, !apiLes 
labiales, depilab::>r'os, preparaciGnes 
para el en <lado de la beca, mctuyenuo 
enjuagatorios, refrescantes del alie.n
to y ú.entífricos, lápices para pestaña 
y labios, champús, coloretes, esmal
tes para uñas, bases para polvos, 
astringentes para la piel, brillanti
nas, pomadas y cosméticos, tinturas 
para el cabel1::>, peines, esponjas y 
toda clase de artículos para el toca
dor e higiene personal ; preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; prepa
raciones med:camentosas para el cui
dado oral, incluyendo enjuages de 
boca, marea que se aplica o fija a 
ks a.rt.J.culos y productos o a sus en
vases, y recipientes, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampadcs, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el cornerci10 y e.n la industria para 
lo cual se agregan los demás docu
mentes de ley.-Tegucig-alpa, D. C .. 
veinte de tnarZO de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge F'del Du
rón". Lo oue se pone en .conocirn'en
to del público para bs efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de abril dP 
1972. 

>\~tío Lópt:·z Pirwda. 
H,.l(i,'ftmtlor, 

25 A., 5 y 15 M. 72. 

El infrascrito, Registrac;Ior de Pa
tentes y Marcas de Fábnca, depen
diente de la Secretaria de Eronomía, 
hace saber.: que con f~ha onee de 
abril del pl'I'S€nte año, se admítió la 
solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.--Po
der Ejecutivo.--Secretarla de Econ~ 
mía.-En reol'E'Sentación de la com
pañía The Gillette Company. una cor
poración organ'zada y existente ron
forme a las leves del Estado de 
Delaware. manufactureros. industria
les y comerciantes. con oficinas en el 
Prudential Tower Building, en la ciu
dad de Boston. Estado de MII.SSII<'bU
setts Estados Unidos df' América. 
segú~ el podf'l' que obra t>n eAA &-

cretaría de Estru!o. respetuosamente 
comparezco a solidtar el reg;..tro y 
deoósito, o:mo marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica dencm'nada: 

TRAC Il 
según el clisé, marca que . ~ distin
ción de tamaño, color o diseno espe
cial, ampara, distingue y protege 
cuchillas y navajas ac rasurar ;¡ ~u
chillería en general, marca que se . 
aplica o fija a los artículos y prod_u~>
tos mismos, o a los envases, caJas, 
latas, paquetes, empaques, sacos, 
bolsas fardos bultos y envoltoros 
que 1:::~ contíe~en, por ~edio de im
presiones, grabados. etiquetas, mar
bstes. nlacas, relic.vc.s. estampados, 
estarcido•, y en las otras formas Y 
modos generalmente a?"'stum~?rados 
en f' 1 ~omercio y el'\ la lndustna, pa
ra todo lo cual se agregan los dem!a 
d:c,.mePtos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C .. veintisiete de marzo de mil no
veeie'ltos sete11ta y dos.- ( f) Jorge 
Fidel Durón" Ir <'"e se poi'e en co
r,e>e;miento del mí bl' eo para los efec
tos de lev.-Tn~ucigalpa, D. C., 11 
de abril de 1972. 

A,¡.¡~ U pez Pineda, 
Registrador. 

25 A., 5 y 15 M. 72. , 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábriea, depen- · 
diente de la Secreta.ría de Ecooomia, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente a~o. ~ admitió ~a . 
solicitud que dice: ' RegtStro y depo
sito de una marca de fábrica.-Po-. 
der Ejecutivo.-Secretaría de Eoono
m'•.-En rePrl'"""tac'ón de la com
pañia Helena Rubinstein, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conf~rme a las leyes del Estado de 
Nueva York manufacturero¡¡, indus
triales y ~merciantes, domiciliados 
en 767 :Fifth Avenue, ciudad, conda
do y Estado de Nueva York, sej!Ún 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar·.,¡ ~ y depó
sito como marca de fabrica nacional 
hondureña. de la marca de fábrica 
denom.ínada:" :· 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y P:n;>tege to
da clase de coemét:Jcos, arbciDos de 
belleza y de tocador, particularmente 
bases, polvos, lápices labiales, "!'l
quillajes, perfumería. cremas, locio
nes. máscara para fines comésticos 
y otros productos de la misma clase 
e igual propósito, marca que se a¡plica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a J.os envases, recipientes, 
rec<'pt!culO<'. cajas, paquetes, eonpa-
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ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los oontienen, por medio de im
presiones. grabados, etiquetas. mar
betes, placaB, relieves, estampados, 
estarcidcs, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. para 
todo lo cual se agregan 1os demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
vé.inte de marzo de mil novecientoS 
~tenta y dos.-(f) Jorge F:del Du
ron". Lo que se pone en conocimien
tO del público para los efecbos de ley. 
....:..Tegucigalpa., D. C., 12 de abril de 
1972. 

Ad.lin López Pineda, 
Rellistnt.dnr. 

25 A., 5 y 15 M. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del .presente año, se admitió la 
s.olicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejeeut:vo.--Secretar:a de Econu
mía.-En representación de ~a co!Y'
pañía Helena Rubinstein, In~.. una 
corporación organizada y existente. 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros i1'ldus
triales y comerciantes, domiC'iliadcs 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York. 
N. Y., Estados Unidos de América. 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re'gistro y 
depósito, como marea de fábr'ca na
cbnal hondureña. de la marca de 
fábrica denominada: 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, oolor o diseño espe
cial, a.mpa.ra, diating"Ue y protege 
toda clase de cosméticos, artículos 
de belleza y de toeador, particular
mente bases, polvos, lápices labiales, 
maquiliajes, perfumeria. cremas, lo
ciooes, máscara para fénes cosméti
cos y otros productos de la misma 
clase e igual propósito, marca que 
sé apli.ea o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardes. bultos y en
voltorios que los contienen. por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbradcs en el comercio v en la in
dustr'a, para todo lo cual se a~an 
1os demás documentos de ley.-Te
gu~igalpa, D. C .. veinte de marzo de 
mil novecientos setenta y dcs.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teglicigalpa, D. C. 
12 de abril de 1972. 

A dan Lóprz Pineda. 
Regi&tr.Jor. 

25 A-, 5 y 15 M. 72. . 

Trabajo y Previsión Social 

Acuerdo N<::> 166 

Tegucigalpa, D. C., octubre 27 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificación Médica No 077718, suscrita 
por el Dr. Francisco León Gómez, y en 
aplicación del Artículo 38, letra e) (enfer· 
medad), de la Ley del Servicio Civil, 
<.-onceder licencia con goce de sueldo a la 
ciudadana Irma Alejandrina Lanza, para 
que durante los meses de octubre y no
viembre del año en curso, pueda ausentarse 
de su trabajo corno Secretaria Mecanógrafa 
I en la Oficina del Servicio Regional de 
La Ceiba, según Puesto 10237, de la Ac
th- idad 02, St>rvicios de Coordinaáón Mi
nisterial a Nivel Regional, y Programa 
1-0 L Admini~tración C<'ntral, del Títulu 
4-1 1-l, Hamq de Trabajo y Previ::.ión So· 
eiai.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dcspa· 
rhos de TrabajO y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo No 167 

Tegucigalpa, D. C., octubre 27 de 1970. 

El Presidente Constitucional de la 
Repúbllca, 

¡\CUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 31 del corrien· 
tt~ mes el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N.., 3, emitido a través de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, el 3 
de enero de 1967, a favor de la ciudadana 
Carofina Chong Martínez, como Niñera de 
la Sala Cuna de San Pedro Sula, según 
Pm~sto 10547, d(' la Actividad 05, Protec
ción Juríclica y Social de :\1ujeres y Me· 
norcs dt'l Programa 1-03, Protección \ 
Fomento de la Seguridad Social y Título 
4-11-l, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial; y, 

2°-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Hos.a Amelía Bobadilla, quien devengará 
la cantidad mensual de L 60.00, correspon· 
diente al mínimo d~ Ja Escala 02 del Plan 
de Salarios de la Oficina de Clasificación 
de· Puestos y Salarios.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en' los Deopa· 
chos.de. Trabajo y Previsión~ 

Anuúlo /f. Núiie_z, . 

-----

A Quien fnterese 
Los cheques que se exlien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografia Nacional. 

LA DIRECOION 

Acuerdo N• 168 

Tegucigalpa, D. C., octubre 27 de 1970 . 

El Presidente Constitucional ck la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Jorge Armando 
López del Cid, en el cargo de Oficinista 
Mecanógrafo JI, según Puesto 10285, de lA 
Acti,;dad 02, lnvestigaribn y Reglamenta
c-ión del Salario, Programa 1-02, Relaciones 
Obrero Patronales y Oefeu-.a Gratuita de 
lo~ Trabajadores v Tíulo 4-ll-1. llamo de 
Trabajo y Previsión Sof'ial, quier .]·~ven· 

gará a partir cid ]'! de no\'it-mbn~ ~.róximo 
la cantidad mensual df' L 220.00) corres
pondiente al sueldo mínimo de la Escala 
1 ~ del Plan de Salarios de la Oficina de 
C)a_,;:_ificadón de Puestos y Salari~ ~Co
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
.-hos de Trabajo y Prf'vi~ión Socia.J~ 

Arruulc H. NúiW. 

Acuerdo N• 170 

Tegucigalpa, D. C .. octubre 28 de 1970. 

FJ Presidente Constitucional de la 
República. 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 30 de septiemllre 
pasado la Beca otorgada conforme Acoercll> 

:'>/' 23, emitido a través de la Secr~ 

de Trabajo y Previsión Social el 2 de· .Ir 
brero anterior. a favor del ciudadano AU.: 
lid Rodríguez Reyes para hacer estudios d!o 
Trabajador Social en la Esc-üela de ServiCio_. 
Social, en virtud de mal rendimiento .. en 
sus estudios.-ComuníqueSt. 

O. LOPEZ ~' 

El Secretario de F.stafl'"; t':n lü.,; Despa· 
t:hos de Trabajo y Previhlór. Sociaj, 

Amado H. Nrüiez. 
=====----:=--
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